
Dentro de las labores de control e inspección que tiene 

atribuidas la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir sobre las Estaciones Depuradoras de 

Aguas Residuales a las que le concede permiso de 

vertido del agua depurada a los cauces públicos en el 

ámbito de sus competencias, durante el último año y 

medio aproximadamente, la depuradora de los 

encinares ha estado sometida a inspección exhaustiva 

de la instalación, debiendo comunicarse que en el mes 

de julio se ha recibido propuesta FAVORABLE de 

vertido del agua residual al arroyo Tizón, lo que 

actualiza los permisos de vertido, y ratifica la idoneidad 

y buen funcionamiento de la Depuradora.  

Esta instalación es esencial y estratégica para la 

urbanización, sobre todo por la particularidad añadida 

de que las aguas residuales de la urbanización, una vez 

depuradas, se vierten directamente a un paraje natural 

protegido como es el corredor verde del Guadiamar. 

Por todo ello, debemos congratularnos del respaldo 

conseguido con la propuesta favorable de vertido 

concedida por la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir.






